
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CLEMENCIA BOLIVAR  

Veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: Verbal-Responsabilidad Civil Extracontractual 

 N° 13-222-40-89-001-2021-00085-00 

 

Al Despacho el presente asunto, con memorial de fecha 7/12/2021 a través del cual la 

sociedad SGN S.A.S. EN LIQUIDACION, a través de su apoderado judicial Dr. JESUS GABRIEL 

ORDOSGOITIA MERCADO, presenta contestación de la demanda, excepciones de mérito 

y objeción al juramento estimatorio entre otros.  

 

Así las cosas, se tendrá a la sociedad SGN S.A.S. EN LIQUIDACIÓN notificada por conducta 

concluyente, de conformidad con el art. 301 del CGP.  

 

La parte demandada está integrada además por el señor ANGEL POLIS TORRES RIVERA, 

quien fue notificado a través de curador ad litem, Dra.  AURA CONEO AYOLA, a través de 

correo electrónico remitido el 3/02/2022, aceptación de fecha 17/02/2022 y envío de 

expediente el día 18/02/2022.  

 

En ese orden de ideas, se encuentra cumplido el término de traslado (20 días) de que 

trata el artículo 369 del CGP, para ambos demandados.  Procede en consecuencia, dar 

traslado (5 días) de las excepciones de mérito propuestas a la parte de mandante de 

conformidad con el artículo 370 del CGP.  

 

En el mismo sentido, en consideración a que se presentó objeción al juramento estimatorio 

por la sociedad SGN S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, en su contestación de fecha 7/012/2021, se 

procederá a otorgar a la parte demandante el término de cinco (5) días que señala el 

inciso 2° del artículo 206, ibidem, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Tener notificada por conducta concluyente a la sociedad SGN S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓN, de conformidad con el artículo 301 del CGP.  

 

SEGUNDO: Del escrito de excepciones de mérito, presentado por la parte demandada 

sociedad SGN S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, a través de apoderado judicial, córrase traslado a 

la parte demandante, por el término de cinco (5) días, para que se pronuncie sobre ellas, 

adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 370 

del CGP. 

 

TERCERO:  Correr traslado por el término de cinco (5) días a la parte demandante, de la 

objeción al juramento estimatorio presentada por la sociedad SGN S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, 

de conformidad con el inciso segundo del artículo 206 del CGP. 

 

CUARTO: Notifíquese de conformidad con lo estatuido en el Decreto 806/2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LINA MARCELA PINEDA OLIVEROS 

JUEZA 
LP 
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